CONTRATO DE ARRAS
En la Ciudad de Sevilla a   de Junio de 2.010.


REUNIDOS, de una parte D. ________________________________________________ mayor de edad,  con NIF; _______________, como ________________ de la Compañía MERCANTIL _________________________________________ con CIF; _______________ según se desprende de la nota simple expedida en el Registro Mercantil Central el pasado __ de _____de 2.01_ (en adelante el vendedor) y con domicilio en C/___________________ Bormujos en Sevilla.

Y de otra D. _______________________________ mayor de edad, con NIF; ________________ como __________________________ de la mercantil ___________________________ con CIF; _________________ (en adelante la compradora) vecina de ________________, con domicilio en dicha ciudad en calle _____________ nº ______ código postal ________.
Los intervinientes se reconocen mutuamente la capacidad necesaria en derecho para obligarse lo que de común acuerdo efectúan por medio del presente documento y a tal fin;

EXPONEN

I.- Que la Compañía mercantil _____________________ es propietaria de las siguientes fincas que se describen a continuación según las notas simples expedidas del Registro de la Propiedad nº ___ de Sevilla el pasado __ de _____ de 2.01_.
URBANA.- Sita en la ciudad de Sevilla en ___________________ modulo de oficinas nº __ en la planta __ de la torre ___, código postal número _______. 
Inscripción:  Está inscrita en el Registro de la Propiedad  número trece de la ciudad de Sevilla al tomo ______, libro ____, folio ____ finca ______

Cargas.- La referida finca se encuentra libre de cargas y gravámenes, según nota simple referida anteriormente y que se une a este documento así como libre de cualquier tipo de restricción administrativa, judicial o extrajudicial que impida su libre transmisión.

Arrendamientos.- La referida vivienda  se encuentra libre de inquilinos y ocupantes. 


Gastos de Comunidad .- Manifiesta la parte transmitente que la referida vivienda   se encuentra al corriente en el pago de los gastos de comunidad de propietarios del edificio al que la finca pertenece de acuerdo con el certificado expedido por la administración del Inmueble que queda unido a este documento.

Conoce la parte  compradora su obligación de comunicar a la representación legal de la Comunidad de Propietarios del edificio donde se integra la vivienda objeto de esta compraventa, el cambio de titularidad y el domicilio a efectos de notificaciones  en los términos que establece la Ley de Propiedad Horizontal, en su art. 5º.

Régimen de Comunidad .- Se rige por lo dispuesto en los Estatutos de la Comunidad de Propietarios, así como por lo dispuesto en la Ley de Propiedad Horizontal .

URBANA.- Plaza de aparcamiento nº _____ en la _____ planta de sótano del mismo edificio donde se encuentra el módulo de oficina descrito anteriormente.

Inscripción; Está inscrita en el Registro de la Propiedad  número _____ de la ciudad de Sevilla al tomo _____, libro ___, folio ____ finca ______

Cargas.- La referida finca se encuentra libre de cargas y gravámenes, según nota simple referida anteriormente y que se une a este documento así como libre de cualquier tipo de restricción administrativa, judicial o extrajudicial que impida su libre transmisión.

Arrendamientos.- La referida vivienda  se encuentra libre de inquilinos y ocupantes.

Gastos de Comunidad .- Manifiesta la parte transmitente que la referida vivienda   se encuentra al corriente en el pago de los gastos de comunidad de propietarios del edificio al que la finca pertenece de acuerdo con el certificado expedido por la administración del Inmueble que queda unido a este documento.

Conoce la parte  compradora su obligación de comunicar a la representación legal de la Comunidad de Propietarios del edificio donde se integra la vivienda objeto de esta compraventa, el cambio de titularidad y el domicilio a efectos de notificaciones  en los términos que establece la Ley de Propiedad Horizontal, en su art. 5º.

Régimen de Comunidad .- Se rige por lo dispuesto en los Estatutos de la Comunidad de Propietarios, así como por lo dispuesto en la Ley de Propiedad Horizontal .


II.- Que la Compañía mercantil _____________________ tiene interés en la venta de las citados inmuebles y la mercantil ________________________. en la compra de la misma, por lo que ambas partes por medio del presente documento llevan a efecto la misma de acuerdo con las siguientes:

ESTIPULACIONES

Primera.- Que los vendedores venden y la compradora compra, las fincas descritas en el expositivo I de este documento, con los elementos que los son inherentes y /o accesorios, libre de cargas y gravámenes, y al corriente en el pago de contribuciones, arbitrios e impuestos y al corriente en el pago de gastos comunes de propiedad horizontal.

Segunda.- El precio convenido por la presente compraventa es el de ____________.-€         (________________ mil euros) que abonará la parte compradora a la vendedora en la siguiente forma:

a.- La cantidad de _________.-€ (_________________ euros) la abona la compradora al vendedor en mediante cheque bancario nominativo a favor de la compradora de la entidad _____número               en este acto, cantidad que recibe el vendedor en concepto de arras y en su caso como parte del total precio convenido, sirviendo el presente documento de carta de pago y recibo de dicha cantidad.

b.- El resto ascendente a la suma de ____________.-€ ( _____________________ euros ), la abonará la compradora al vendedor en el acto de otorgarse la escritura pública de compraventa.

Cuarta.- La escritura pública de compraventa se otorgará ante el Notario que acuerden las partes, y en caso de desacuerdo el que designe la compradora. En todo caso la escritura pública deberá otorgarse antes del día __________ de ______ de 2.01_.

Quinta.- Mediando en este contrato arras podrá éste resolverse. En tal caso si la resolución se lleva a cabo a instancias de la compradora esta perderá la cantidad que en concepto de arras entrega en este acto. De ser a instancias del vendedor, éste vendrá obligado a devolver la referida cantidad al comprador duplicada.


Sexta.- En caso de llevarse a cabo el otorgamiento de la escritura de venta y pagarse por la compradora el precio estipulado para la venta la cantidad entregada por el comprador al vendedor en este acto se deducirá del precio total pactado y se considerará entrega a cuenta del total precio.

Séptima.- La entrega de las fincas se llevarán a cabo en el momento de otorgarse la escritura pública de venta.

Octava.- Todos los gastos que se deriven de la presente compraventa serán según Ley, correspondiendo de manera indiscutida el pago del Impuesto Municipal de Plusvalía al vendedor.


Novena.-  Serán de cuenta del vendedor todos los gastos derivados de la propiedad y posesión de las fincas objeto de este contrato,  hasta el momento en que se lleve a cabo el otorgamiento de la escritura pública de compraventa. A partir de dicho momento todos los gastos que se deriven de las mismas serán de cuenta de la compradora.
Y para ser cumplido de buena fe firman el presente documento por duplicado y a un solo efecto en la ciudad y fecha indicadas al principio.

Fdo. D. _________________________                   Fdo. Dª ____________________
Administrador único de ___________                        Administrador única de ___________
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